
INSTRUCTIVO INSCRIPCIÓN DE NUEVOS SOCIOS SEM – 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE SOCIOS SEM 
 

La Junta Calificadora de Socios SEM, saluda a toda la comunidad Mejía, 
e inicia un programa de difusión de incorporación de nuevos socios, al 
igual que de actualización de datos de los socios actualmente registrados. 

 
Mejía, recuerda que, por disposición constitucional y legal, debes 

expresar tu voluntad, libre y sin coacción de ninguna naturaleza, para 
incorporarte como socio de la SEM. Este es un requisito sustancial. 

 
Por ello, presentamos este proceso a fin de mantener nuestra 
institucionalidad y regular de una manera técnica tu reconocimiento 

como socio de la SEM. 
 

La calendarización del proceso comprende los siguientes pasos: 
 

PERIODO CALENDARIZACIÓN RESPONSABLE 

DIFUSIÓN INSTRUCTIVO 27 de abril de 2026 a 09 de 

mayo de 2026 

Junta Calificadora de 

Socios 

POSTULACIÓN 11 de mayo de 2026 a 29 

de mayo de 2026 
Todo el proceso será en 

línea 

Secretaría de la SEM / 

Junta Calificadora de 
Socios 

VALIDACIÓN 01 de junio de 2026 al 06 

de junio de 2026 
Todo el proceso será 

presencial, y serás 

convocado a suscribir los 

documentos habilitantes 

Secretaría de la SEM 

EVALUACIÓN E INFORME 08 de junio de 2026 
 

Junta Calificadora de 
Socios 

ENTREGA DE INFORME 
AL DIRECTORIO 

08 de junio de 2026 Junta Calificadora de 
Socios 

SESIÓN APROBATORIA 
DE DIRECTORIO 

13 de junio de 2026 Directorio SEM 

NOTIFICACIÓN MINEDEC Luego de sesión 

aprobatoria de Directorio 

Directorio SEM 

ACREDITACIÓN Y 

REGISTRO 

Se contabiliza desde el 

ingreso a MINEDEC 

Tiempo administrativo 

MINEDEC 

ACTO PROTOCOLAR Suscripción de acta y 

entrega de credencial 

Directorio SEM y Junta 

Calificadora de Socios 

 
Descárgate los formularios habilitados desde la página web institucional. 

Ahí encontrarás todos los formularios y documentos que debes agregar. 
 

Una vez los hayas llenado, envíalos escaneados (no fotos) ni escaneados 
desde equipos celulares, al correo electrónico 

nuevossociossem@gmail.com. La fecha límite de entrega de tu 
información y petición es el 29 de mayo de 2026. 

 



Mantente atento a las instrucciones que se te comunicarán únicamente 

por los canales oficiales de la SEM. 
 

Ser miembro de la SEM, no solamente es constar en los listados, es tu 
compromiso de participar en todas las actividades asociativas que 
realicemos en beneficio de nuestra comunidad y de la ciudadanía en 

general. 
 

Recuerda que tus datos serán procesados en estricto respeto a la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y no serán 

publicitados por ningún medio, y su manejo se lo hará en estricta 
observancia a la citada normativa. 
 

Somos Mejías, somos pueblo, somos compromiso. 
 

 
Junta Calificadora de Socios SEM 

 
 


